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PROMULGA ENMIENDAS A LOS ANEXOS DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973

     Núm. 184.- Santiago, 16 de junio de 2022.

     Vistos:

     Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República.

     Considerando:

     Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización
Marítima Internacional, mediante las resoluciones MEPC.193 (61), de 1 de octubre de
2010, y MEPC.256(67), de 17 de octubre de 2014, adoptó enmiendas a los Anexos III y
I del Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para Prevenir la
Contaminación por los Buques, 1973 (MARPOL 73/78), publicado en el Diario Oficial de
4 de mayo de 1995.    
     Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 16 2) f) III) del mencionado Convenio y entraron en
vigor, respectivamente, el 1 de enero de 2014 y el 1 de marzo de 2016,
respectivamente, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 16 2) g) II) del mismo
Convenio.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse las Enmiendas a los Anexos del Protocolo de 1978
relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques,
1973, adoptadas por las resoluciones MEPC.193 (61), de 1 de octubre de 2010, y
MEPC.256 (67), de 17 de octubre de 2014, del Comité de Protección del Medio Marino,
MEPC, de la Organización Marítima Internacional; cúmplanse y publíquese copia
autorizada de sus textos en el Diario Oficial.

     Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT,
Presidente de la República.- Antonia Urrejola Noguera, Ministra de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.-  Claudia Rojo, Directora General
Administrativa.
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  1978بروتوكول عام مرفق على  2014عام تعديلات 
  1973لمنع التلوث من السفن لعام  الاتفاقية الدوليةب المتعلق

  لاتفاقية ماربول) Iمن المرفق  43(تعديلات على اللائحة 
  

  )MEPC.256(67)القرار (
  
  

2014年《1973年国际防止船舶造成污染公约1978年议定书》 
附则修正案 

(《防污公约》附则I第43条修正案) 
 

(第MEPC.256(67)号决议) 
 
 

2014 AMENDMENTS TO THE ANNEX OF THE PROTOCOL OF 1978 RELATING TO 
THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE PREVENTION OF  

POLLUTION FROM SHIPS, 1973 
(Amendments to MARPOL Annex I, regulation 43)) 

 
(Resolution MEPC.256(67)) 

 
 

AMENDEMENTS DE 2014 À L'ANNEXE DU PROTOCOLE DE 1978 RELATIF 
À LA CONVENTION INTERNATIONALE DE 1973 POUR LA PRÉVENTION 

DE LA POLLUTION PAR LES NAVIRES 
(Amendements à la règle 43 de l'Annexe I de MARPOL) 

 
(Résolution MEPC.256(67)) 

 
 

ПОПРАВКИ 2014 ГОДА К ПРИЛОЖЕНИЮ К ПРОТОКОЛУ 1978 ГОДА 
К МЕЖДУНАРОДНОЙ КОНВЕНЦИИ ПО ПРЕДОТВРАЩЕНИЮ 

ЗАГРЯЗНЕНИЯ С СУДОВ 1973 ГОДА 
(Поправки к правилу 43 Приложения I к Конвенции МАРПОЛ) 

 
(Резолюция MEPC.256(67)) 

 
 

ENMIENDAS DE 2014 AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 

(Enmiendas a la regla 43 del Anexo I del Convenio MARPOL) 
 

(Resolución MEPC.256(67)) 
 
 
 
 



 



 

 

 
RESOLUCIÓN MEPC.256(67) 

Adoptada el 17 de octubre de 2014 
 

ENMIENDA AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO 
AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 

CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 
 

Enmienda al Anexo I del Convenio MARPOL 
(Enmienda a la regla 43) 

 
 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973 ("Convenio de 1973") y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 ("Protocolo 
de 1978"), en los que conjuntamente se especifica el procedimiento para enmendar el 
Protocolo de 1978 y se confiere al órgano pertinente de la Organización la función de examinar 
y adoptar enmiendas al Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 
(Convenio MARPOL),  
 
HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmienda al Anexo I del Convenio MARPOL 
relativas al transporte de hidrocarburos pesados como lastre en los buques que operan en la 
zona del Antártico, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
de 1973, las enmiendas al Anexo I del Convenio MARPOL cuyo texto figura en el anexo de la 
presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
de 1973, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2015, salvo 
que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de 
la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo 
de 2016, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio de 1973, remita a todas las Partes en el Convenio MARPOL copias certificadas 
de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo; 
 
5 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio MARPOL. 
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ANEXO 
 

ENMIENDA AL ANEXO I DEL CONVENIO MARPOL 
(Enmienda a la regla 43) 

 
Anexo I 

Reglas para prevenir la contaminación por hidrocarburos  
 

Capítulo 9 
Prescripciones especiales para la utilización o el transporte 

de hidrocarburos en la zona del Antártico 
 
 
Regla 43 
Prescripciones especiales para la utilización o el transporte de hidrocarburos en la zona del 
Antártico 
 
En el encabezamiento del párrafo 1, entre las palabras "el transporte a granel como carga" y 
"o el transporte", introdúzcanse las palabras: 
 
 ", la utilización como lastre,". 
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